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VILALBA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Vilalba y su partido, con esta fecha,
en el procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 207/1995,
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Galicia,
representada por la Procuradora señora Cuba Cal,
contra don Romualdo Hermida López y doña Olga
López Díaz, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se sacan a subasta, por primera
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación
que se indicará, las siguientes fincas:

Ubicadas en la casa señalada con el número 147
de la calle General Franco, de Vilalba.

Finca número 2. Vivienda situada en la primera
planta alta del edificio. Tiene una superficie útil
de 78 metros 36 decímetros cuadrados y se halla
dividida en varias dependencias destinadas a su uso
y disfrute. Linda: Frente, espacio que vuela sobre
la calle de su situación y en la que está señalado
con el número 147; derecha, desde ese frente, don
Alejandro Carreiras Carballal y rellano y hueco de
escaleras; izquierda, don Carlos Ramil, y fondo,
camino.

Cuota de participación: 0,25 por 100.
Inscripción: Tomo 243, libro 109, folio 22, finca

número 9.759, inscripciones primera y segunda.
Finca número 3. Vivienda situada en la segunda

planta alta del edificio. Tiene una superficie útil
de 84 metros cuadrados y se halla dividida en varias
dependencias adecuadas a su uso y disfrute. Linda:
Frente, espacio que vuela sobre la calle de su situa-
ción y en la que está señalada con el número 147;
derecha, desde ese frente, don Alejandro Carreiras
Carballal y rellano y hueco de escaleras; izquierda,
don Carlos Ramil, y fondo, camino.

Cuota de participación: 0,25 por 100.
Inscripción: Tomo 243, libro 109, folio 25, finca

número 9.760, inscripciones primera y segunda.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 30 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es el de 7.759.929
pesetas para cada una de las fincas hipotecadas,
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar los licitadores previamen-
te en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 2317 0000 180207 95, el 20 por 100 de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 30 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 30 de septiembre de
1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Asimismo, sirva el presente edicto para notifi-
cación a los deudores del señalamiento acordado,
a los efectos legales procedentes.

Dado en Vilalba a 17 de abril de 1998.—La
Juez.—La Secretaria.—26.349.$

VILLARREAL

Edicto

Don Manuel Guillermo Altava Lavall, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Villarreal (Castellón),

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme-
ro 253/1997, promovido por Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante (BANCAIXA), repre-
sentada por la Procuradora doña Elia Peña Chorda,
se saca a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por don Vicente Salva
Nacher y doña Teresa Juan Segarra, que al final
del edicto se señalan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 10 de julio
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de hipoteca, que es
la cantidad que luego se dirá, no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez el día 10 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de esa suma; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 13 de octubre de 1998,
a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca que luego se dirá, en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos de concurrir como postor a las
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta número 1350/0000/18/0253/97 el 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos-
tura por escrito que no contenga la aceptación expre-
sa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar adosada, la primera de la
derecha entrando por la calle Benet XIII identificada
con el número 8 en el plano de construcción. Ocupa

una superficie de solar de 82 metros 66 decímetros
cuadrados se compone de planta baja y una alzada,
comunicadas entre sí por medio de escalera interior.
La planta baja se halla distribuida en comedor, coci-
na, lavadero, aseo, terraza cubierta y garaje, la planta
alta o primera en tres dormitorios, baño y terraza
posterior sobre el garaje, con el uso exclusivo y
excluyente de una parte del solar destinado a zona
verde en su parte posterior delimitada por un seto.
Ocupa una superficie útil de 98 metros 8 decímetros
cuadrados de los que 13 metros 10 decímetros cua-
drados corresponden al garaje por calle en proyecto.
Lindante, mirando la vivienda desde la calle
Benet XIII al frente, con zona ajardinada general
y la alzada general o paso; izquierda, la vivienda
anterior número 7 y detrás la citada calzada general
o paso. Cuota: 11,91 por 100, y forma parte del
conjunto urbanístico denominado urbanización La
Palmera sito en los Poblados marítimos de Burriana,
entre la avenida de la Constitución, calle Benet XIII
y calle en proyecto sin número.

Incrita en el Registro de la Propiedad de Nules
número 1, al libro 492 de Burriana, folio 105, finca
número 43.476, inscripción tercera.

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
18.900.000 pesetas.

Dado en Villarreal a 7 de abril de 1998.—El Juez,
Manuel Guillermo Altava Lavall.—La Secreta-
ria.—26.520.$

VITORIA

Edicto

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 359/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de doña Luciana Rabanal
Barrantes, contra don Emilio Bautista Gómez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de julio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
00120000320359/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la vivienda izquierda del piso
bajo de la casa número 1 del bloque 47, hoy número
2 de la calle Laguardia, polígono de Zaramaga, de
Vitoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Vitoria al tomo 3.822, folio 146, libro 386,
finca registral número 17.334, inscripción segunda.
Valorada, a efectos de subasta, en 5.510.250 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Mercedes Guerrero
Romeo.—El Secretario.—26.356.$

ZAMORA

Edicto

En méritos de lo dispuesto por la Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Zamora, en providencia del día de
la fecha, dictada en la pieza cuarta del juicio uni-
versal de quiebra de «Hermanos Sánchez Sogo,
Sociedad Limitada», autos número 1 del año 1997,
se convoca a los acreedores para que el día 23
de junio de 1998 y hora de las diez comparezcan
ante dicho Juzgado para celebrar Junta general de
acreedores para examen y reconocimiento de cré-
ditos, habiéndose concedido hasta la fecha del 9
de junio, inclusive, para que los acreedores presenten
a los síndicos nombrados los títulos justificativos
de sus créditos.

Dado en Zamora a 7 de mayo de 1998.—La Juez
sustituta.—La Secretaria.—26.353.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MURCIA

Edicto

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juz-
gado de lo Social número 2 de Murcia y su
provincia,

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz-
gado con el número 1.689/1993, en reclamación
de despido, hoy en fase de ejecución, con el núme-
ro 78/1997, a instancias de don Pascual Salmerón
Semitiel, contra la empresa «Convicieza, Sociedad
Limitada», y don José Guardiola Herrero, en recla-
mación de 1.529.302 pesetas de principal, y 152.000
pesetas presupuestadas provisionalmente para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación,
se ha dictado resolución de esta fecha acordando
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, embar-
gados como propiedad de la empresa ejecutada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en avenida de la Libertad,
número 8, segundo, de Murcia, en primera subasta
el día 29 de junio de 1998, a las doce treinta horas;
en segunda subasta, el día 7 de septiembre de 1998,
a la misma hora, y en tercera subasta, el día 5
de octubre de 1998, a la misma hora, y se celebrarán
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de
cuenta 3093-0000-64-0078-97, el 20 por 100 (podrá
ser cantidad superior) del tipo de subasta, lo que
acreditarán en el momento de la subasta (artícu-
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, depositando
en la citada entidad bancaria en la cuenta men-
cionada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom-
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho
pliego se conservará cerrado por el Secretario y
será abierto en el acto del remate al publicarse las
posturas (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La subasta se celebrará por el sistema
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran
justipreciado los bienes (artículo 261 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o
administración de los bienes subastados en la forma
y con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser a calidad de
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—El precio del remate deberá consignarse
en el plazo de ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Undécima.—Tratándose de bienes inmuebles, jun-
to a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta
Secretaría, donde pueden ser examinados, se
encuentra la certificación de gravámenes y cargas,
debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho
a exigir otros. Las cargas y gravámenes anteriores,
si los hubiere, al crédito de los ejecutantes con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate (salvo que se trate de crédito
del último mes de salario, artículo 32.1 del Estatuto
de los Trabajadores).

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi-
mento.

Bienes objeto de subasta

1. Trozo de tierra secano, situado en partido
de La Corredera, de cabida 4 hectáreas 2 áreas
65 centiáreas.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Cieza, finca número 10.649,
tomo 884, folio 5.

Valorada en 4.200.000 pesetas.

2. Trozo de tierra secano, situado en el partido
de Arramballe, de cabida 67 áreas 8 centiáreas.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Cieza, finca número 7.673,
tomo 884, folio 1.

Valorada en 5.200.000 pesetas.

En la valoración de las fincas anteriormente defi-
nidas no se han tenido en cuenta las cargas de
dichas fincas.

Y para que conste y sirva de notificación al público
en general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en los boletines oficiales
y en cumplimiento de lo establecido en las leyes
procesales, expido el presente en la ciudad de Murcia
a 8 de mayo de 1998.—El Secretario, Fernando
Cabadas Arquero.—26.330.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Apellidos y nombre del procesado: Philippe Henri
Mourleau.

Natural de Agen —Loi Et Garonne— (Francia).
Fecha de nacimiento: 8 de julio de 1955.
Inculpado por falsificación en causa diligencias

previas 1189/94, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de Instrucción número
6 de Algeciras, apercibiéndole de que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiera lugar.

Algeciras, 8 de mayo de 1998.—El Secretario.—Visto
bueno, el Magistrado-Juez accidental.—26.642-F.

Juzgados civiles

Procedimiento: Diligencias previas número
921/1996.

Documento nacional de identidad número:
40.507.530.

Domiciliada últimamente en Avenida de Anda-
lucía, número 15.

Localidad: Utrera.
Provincia: Sevilla.
Nombre: Bruna Requelo Requelo.
Inculpada-acusada-procesada por en causa Bruna

Requelo Requelo; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 7 de Cádiz, en la causa mencionada y responder
de los cargos que le resulten, apercibiéndole de que
de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Cádiz, 6 de mayo de 1998.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—26.646-F.

Juzgados civiles

Procedimiento: Diligencias previas número
921/1996.

Documento nacional de identidad número:
28.270.822.

Domiciliado últimamente en avenida de Anda-
lucía, número 15.

Localidad: Utrera.
Provincia: Sevilla.
Nombre: Diego Ortiz Estrada.
Inculpado-acusado-procesado por en causa Diego

Ortiz Estrada; comparecerá, dentro del término de


